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EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 
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El Comité de Compras y Contrataciones de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A .. 
(EDE Este) (en lo adelante "EDE Este"), sociedad comercial organizada y establecida confonne a 
las leyes de la República Dominicana. con Registro Nacional de Contribuyente No. 1-01 .. s2021 .. 1. 
Registro Mercantil No. 20706SD, con domicilio social principal ubicado en la Intersección fonnada 
entre la Carretera Mella y la Av. San Vicente de Paúl • Centro Comercial Megacentro, Paseo de la 
Fauna, Local 226 • Sector Cancino 1, municipio Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, 
de la República Dominicana. actuando en su calidad de administración pública, de conformidad con 
lo establecido en el artículo No. 4, de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones (en lo adelante Ley No. 340-06), debidamente constituido por: Sr. 
Manuel Alberto Mejía Naut, en su calidad de Gerente General Interino de EDE Este y presidente 
del Comité de Compras y Contrataciones. el Sr. Arístides José Trejo Liranio, en su calidad de 
Director Legal Interino; Sr. Ángel F. Alba Dauhajre, Director de Finanzas el mismo se encontraba 
ausente en esta reunión; Sr. José Luis Ahnonte Dorotea, Director de Planificación Estratégica y 
Control de Gestión; y, Sr. Emanuel Acosta Diai. Responsable de Acceso a la lnfonnación (RAI). 

Actuando de confonnidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06, su posterior modificatoria 
contenida en la Ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicació11, instituido mediante Decreto No. 
543-12, de fecha seis (6) del mes de Septiembre del año dos mil doce (2012), en cuanto a la obligación 
de iniciar todo proceso de excepción mediante Resolución motivada del Comité de Compras y 
Contrataciones recomendando el uso de dicha excepción, previo haber estudiado detenidamente el 
infonne pericial que justifica la RENOVACION DE SOPORTE ANUAL PLATAl-"ORMA TPL 
UCANT ACT (2 AÑOS), presentado por la Dirección de Tecnología de la lnfonnación, así como los 
documentos que sustentan el mismo. 

VISTAS: La Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449..06, de fecha seis (6) del mes de 
dicien1bre del año dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto 
No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012). 

CONSIDERANDO: Que, la RENOVACION DE SOPORTE ANUAL PLATAFORMA TPL 
UCANTACT (2 AÑOS), se encuentra conremplada en el Plan Anual de Compras y Contrataciones 
(PACC) de EDE Este, correspondiente al año 2023, dando así cumplimiento al Anículo No. 38 de la 
Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su 
posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) del mes de diciembre del 
año dos mil seis (2006); y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No. 543-12, 
de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012). 

CONSIDERANDO: Que, en el aniculo 4, numeral 4, del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 
340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, se establece lo siguiente: "Para todos los procesos. 
exc<:ptut1ndo los casos de emergencia y seguridad naci<Jnal. será necesario conrar c.:on la 
Certificación d,: E,ist,mcia de Fondos y cuota de compromiso. emilida por el Direcwr O 1/ 
Admi11ism11ivo-Financiero o el Financiero de la E111id11d Coniraurnt,:, para la celebración del /' 
corr<!spondiente ,:onlruto o el otorgllmiento de una orden de compra o de sen1iciosH. 
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CONSIDERANDO: Que, de confonnidad con el Artículo No. 32 del Decreto No. 543-12 y con lo 
anterior indicado, en fecha veintitrés (23) del mes de octubre del a.ño dos mil veintitrés (2023), la 
Dirección de Finanzas emitió las correspondientes Certificaciones de Existencia de Fondos. por las 
sumas de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RDS2,160,000,00), para llevar a cabo la contratación objeto del presente acto. 

VISTO: El Informe Pericial Justificativo de Selección de proveedor para la RENOV ACION DE 
SOPORTE ANUAL PLATAFORMA TPL UCANTACT (2 AF!OS), emitido por la Dirección de 
Tecnología de la In formación, en fecha seis (06) del mes de octubre del ailo dos mil veintitrés 
(2023). 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el informe precedentemente indicado, EDEESTE 
utiliza la aplicación TPL desde el 2011 y esta desplegada en todos los centros de lecturas. En el año 
2020, la Dirección de Tecnología levanta un proceso para actualizar el sistema de lectura a su última 
versión disponible en el mercado y nonnalizar mantenimiento anual aplicación. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el informe precedentemente indicado, EOE Este 
requiere la RENOVACION DE SOPORTE ANUAL PLATAFORMA TPL UCANTACT (2 
AÑOS), con el objetivo de "• Renovar el manlenimiento .v sopor/e anual de sistema de lectura TPl 
desde e11ero l . 2024 has/a diciembre 3/, 2025 ". 

CONSIDERANDO: Que la selección del proveedor único se encuentra justificada en el hecho de: 
··• Que CONSULT-IT es el suplidor que ac111a/mente soporta la solución TPL que tenemos productiva 
y que 111a11te11emos 1111 soporte Je man/enimiento vigente; • Que e/fabricante de CONSULT-IT no 
tiene revendedor,:.< autorizados en República D0111i11icana, las compras dehe11 ser reali:adm directo 
a!Jabricam,:; • Q111: ,:/ contrato actual de soporte tecnic w11ce el 01 Je diciembre 2023. ••. 

CONSIDERANDO: Que, en vinud de lo precedentemente indicado, la Dirección de Tecnología de 
la Información, solicitó la autorización de la Contratación para la RENOV ACION DE SOPORTE 
ANUAL PLATAFORMA TPL UCANTACT (2 AÑOS) al proveedor único empresa CONSULT
IT, por la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RDS2,160,000.00). 

CONSIDERANDO: Que en el anfculo 3, numeral 6, del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 
340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre de año dos mil 
doce (2012), se establece lo siguiente: "'Art. 3. Serán co11si<lerados casos de excepción y 110 una 
violación a la Ley, las (situaciones) se de1al/an a continuación. siempre y cuando se realicen de 
conformidad co11 los procedimielllos que se establece11 en el presente Reglamento ... 6. Proveedor 
Único. Procesos d,• ad1111isición de bienes o sen•icios que sólo puedan ser suplidos por 1111a 
determinada per.wma 11at11ral 0J11rídica. En caso de e11tregas adicionales del proveedor original que 
/engan por objeto ser utili:adas como repuestos. 11mpliaciones o servicios continuos para equipos 

'('\ existentes, programas de cómputos, servicios o instalaciones. Cuando 1111 cambio de proveedor 
obligue a la Entidad a adquirir mercancías o sen•icios que no cumplan con los req11isitos de 
compatibilidad con los equipos. programas de cómp111os. servicios o instalaciones existen/es o la 
utilización de patemes o marcas exclusiva.~ o tecnología.- que no admitan 0/rtts 11/tem(lfi1•as e# ,'"";ro,". (R=loMl-0 "=rol. 

y 
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CONSIDERANDO: Que en ese lenor el numeral 3 del artículo 4, del Reglamento de Aplicación de 
la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de sepliembre del 
año dos mil doce (2012, dispone lo siguiente: "J. Todos los demás cqsos de excepción mencionados 
en el Ar1ic11lo J se i11iciará11 co11 la resolución motivada, emitida por el Comité de Compras v 
C011tratacio11e,(, recomendando d 11.w de la excepción. previo infimne pericial que lo justifique ··. 

CONSIDERANDO: Que, confonne a las razones técnicas expuestas en el mismo, en virtud del 
Artículo 3 Numeral 6, del Decreto No. 543-12, que establece la situación de proveedor único, resulta 
procedente acoger el lnfonne Técnico Justificativo presentado por la Dirección de Tecnología de la 
lnfonnación de la Empresa Discribuidora de Electricidad el Esce, S.A., y sea autorizado el caso 
proveedor único para la RENOVACION DE SOPORTE ANUAL PLATAFORMA TPL 
UCANTACT (2 A]Í°¡OS). 

CONSIDERANDO: Que en ese lenor el numeral 5 del artículo 4, del Reglamento de Aplicación de 
la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del 
a1io dos mil doce (201 2), establece que: .. Ca.va ele proveedor único: En el expediente. deherá inc/11irse 
los doc:umentos que demuestren /(1 co11diciá11 de proveedor único". 

CONSIDERANDO: Que el Anículo 87 del cicado Decreto establece que mediante el mismo Acto 
Administracivo en el que se aulorice el procedimiento de contratación, se seleccionará cambién a los 
peritos que intervendrán en la evaluación de las ofenas de dicho procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que el área requirence y la Gerencia de Abastecimiento han sugerido la 
designación de los Peritos que indicamos a continuación, Rafael Medina- Gerente de Sistema TI, 
Laura Betancourt, Encargado De Sistemas Comerciales, Yosia Diaz- Analisla y Fanuel Casero -
Analista legal, en calidad de peritos del presenle proceso, dado su amplio conocimiento y 
especialización en el ámbito de la contratación requerida. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que fonnan el expedience; 

RESUELVE: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: DECLARAR el uso de la excepción por proveedor único para la 
RENOVACION DE SOPORTE ANUAL PLATAFORMA TPL UCANTACT (2 A]Í°¡OS) al 
proveedor único RENOV ACION DE SOPORTE ANUAL PLATAFORMA TPL UCANTACT (2 
A]Í°¡OS) al proveedor único empresa CONSULT-IT. por. la suma de DOS MILLONES CIENTO 
SESENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,160,000.00). 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: APROBAR la ficha técnica y Pliego de Condiciones para el Proceso 
de Proveedor Único, que regirá el procedimiento Con1ra1ación de Servicios Tendences a la 
RENOVACION DE SOPORTE ANUAL PLATAFORMA TPL UCANTACT (2 AlilOS). 

TERCERA RF,SOLUCIÓN: DESIGNAR a los siguientes Peritos como responsables de la 
evaluación de las ofertas resullantes del procedimiento de la RENOVACION DE SOPORTE 
ANUAL PLATAFORMA TPL UCANTACT (2 A]Í°¡OS), a saber: 
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ITEM Nombre y Apellido Cargo Designación 

l Rafael Medina Gerente de Sistemas TI Perito Técnico 

2 Laura Betancourt 
Encargado De Sistemas Peri10 Técnico 

Comerciales 

3 Vosia Diaz Analista Perilo Financiero 

4 Fanuel Castro Analisla legal Peri10 Legal 

CUARTA RESOLUCIÓN: ORDENAR la publicación del presente documen10 y sus anexos tanto 
en el ponal de la institución como en el del Órgano Rector, a los fines de dar cumplimiento al 
Principio de Transparencia y Publicidad establecido en el Anículo 3, Numeral 5 de la Ley No. 340-
06; así como, el Articulo 4 , Numeral 69, y el Artículo 69 del Reglamento de Aplicación de la misma, 
emitido mediante Decreto No. 543-12. 

En el Municipio Santo Domingo Este, Provincia de Santo Domingo, de la República Dominicana, a 
los veintilrés (23) dias del mes de octubre del año dos mil veintilrés (2023). 

1/\.....Z..BA ··· ª .,¡ 
Director de Finanza< EDE Este 

Miembro del Comité de Compras 

d,J4t. ~ 
SR. JOSE LUIS ALMONTE DOROTEA 

Director de Plani!icación Estratégica y Control 
de Gestión EDE Este 

Miembro del Comité de Compras 

sf.~i~ NZO 
Director Legal Interino EDE Este 

•:,,---."'al - Mie del Comité de Compras 

Sr.MANU~ O MEJÍANAUT 
Gerente General lnte no de EDEESTE E.LEC 7 

Presidente del Comité de pras y Contratacion ~ 
ee.s 
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